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El Sr. Alcalde, con fecha de hoy, ha dictado la Resolución cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

“De conformidad con lo establecido en el art. 43 del ROP, vengo en convocar a 

los Sres. Miembros Corporativos para celebrar Sesión Ordinaria, del mes de enero 

de 2024, del Excmo. Ayuntamiento Pleno, para el próximo día 30 de enero, 

martes, a 10:00 las horas, en estas Casas Consistoriales, con arreglo al 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE TOLEDO (ORDINARIA DEL 28 DE 

DICIEMBRE DE 2023). 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

2. MODIFICACIÓN NOMBRAMIENTO REPRESENTANTES DE LA 

CORPORACIÓN EN EL CONSORCIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

 

3. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE DENOMINACIÓN DE LA PISTA DE 

ATLETISMO DE LA E.C.E.F. COMO “FERNANDO FERNÁNDEZ GAITÁN”. 

 

4. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 3/2023. 

 

5. SOLICITUDES DE DECLARACIONES DE ESPECIAL INTERÉS O UTILIDAD 

MUNICIPAL DE VARIAS OBRAS EN EL CASCO HISTÓRICO DE TOLEDO. 

 

6. MOCIONES (PROPOSICIONES): 

 

6.a) MOCIÓN PSOE: SOLICITANDO LA CONTINUIDAD DE LAS 

ACTUACIONES IMPULSADAS EN EL CONVENIO MARCO DEL SITIO 

HISTÓRICO Y NATURAL DE LA VEGA BAJA DE LA CIUDAD DE TOLEDO 

SEGÚN EL PROGRAMA DE ACTUACIÓN 2022-2026. 

 

6.b) MOCIÓN PSOE: SOLICITANDO LA REPROBACIÓN A LA CONCEJALA 

TITULAR DEL ÁREA DE ASUNTOS SOCIALES, INCLUSIÓN, FAMILIA Y 

MAYORES Dª MARISOL ILLESCAS LEÓN. 

 

6.c) MOCIÓN PP: PARA SOLICITAR LA REPARACIÓN DEL AZUD DE 

SANTA ANA. 

 

6.d) MOCIÓN IU-PODEMOS TOLEDO: PARA LA AMPLIACIÓN DE 

HORARIOS DE LAS BIBLIOTECAS MUNICIPALES Y ADQUISICIÓN 

FONDOS ADAPTADOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
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6.e) MOCIÓN IU-PODEMOS TOLEDO: PARA GARANTIZAR EL SALARIO 

MÍNIMO INTERPROFESIONAL DEL AÑO 2024 A LAS PERSONAS 

CONTRATADAS POR EL PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO. 

 

 

PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 

7. DAR CUENTA DE EXTRACTOS DE DECRETOS DICTADOS POR LA 

ALCALDÍA PRESIDENCIA DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 20 DE NOVIEMBRE Y 29 DE DICIEMBRE DE 2023, AMBOS INCLUSIVE, 

(RESOLUCIÓN Nº 10.136 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 A RESOLUCIÓN 

Nº 12.371 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

8. DAR CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE TOLEDO, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LOS DÍAS 21 

DE NOVIEMBRE DE 2023 Y 28 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

9.  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
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